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1. INFORMACIÓN BÁSICA 
 

1.1. Facultad 
Ciencias Económicas, Jurídicas  
y Administrativas   

1.2. Programa Derecho 

1.3. Área Jurídica 1.4. Curso Derecho Procesal Penal  

1.5. Código 7201041 1.6. Créditos 3 

1.6.1. HDD 4 1.6.2. HTI 4 1.7. Año de actualización 2020 

 
2. JUSTIFICACIÓN 

 
3. PROPÓSITOS DE FORMACIÓN 

 
4. COMPETENCIAS 

 

4.1. Especificas 
 

 Aplica la ley procesal acorde al tipo de proceso según la legislación colombiana.  
 Hace efectiva la intervención en la reclamación de la aplicación de la ley procesal. 
 Afianza el conocimiento dentro del marco legal para garantizar los derechos fundamentales de 

los sujetos procesales. 
 

4.2. Transversales 
 

 Capacidad de tomar decisiones en base a conocimientos jurídicos, para su aplicación a los 
hechos delictivos enjuiciados. 

 

 
Derecho Procesal Penal es un curso de ciclo de profesionalización, área jurídica. Como quiera que la 
tendencia de la función de administrar justicia a nivel mundial se centra en desarrollar a cabalidad los 
principios de inmediación, concentración, debido proceso y acceso a la jurisdicción y ante las 
constantes e irreversibles reformas a nivel interno del derecho procesal penal, es indispensable para el 
estudiante el conocimiento del conjunto de normas jurídicas que regulan y disciplinan las relaciones 
entre el estado y los particulares, haciendo posible la aplicación del derecho procesal penal a los casos 
concretos con el propósito de preservar el orden social. Este curso prepara al estudiante con 
herramientas jurídicas especiales que le permitan esclarecer o determinar la responsabilidad penal del 
procesado o su inocencia. 
 

 
Ofrecer a los estudiantes los elementos teórico conceptuales necesarios para enjuiciar el proceso 
penal como una vivencia humana permanente, antes que como un mero suceder de actos procesales 
continuos; aplicando las diferentes legislaciones procesales penales vigentes en Colombia; así mismo 
poner en práctica los conocimientos de Derecho Penal y Derecho Procesal en casos específicos y su 
desarrollo en las diferentes etapas procesales. 

 



 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
CÓDIGO: 

FDOC-088 
VERSIÓN: 02 

EMISIÓN: 
22/03/2019 

PÁGINA 
2 DE 9 

PLAN DE CURSO 

 

 
Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio 

http://www.unicordoba.edu.co/index.php/documentos-sigec/documentos-calidad asegúrese que ésta es la 
versión vigente 

 Capacidad de análisis y síntesis en la resolución de problemas. 
 

 Conocimientos generales básicos del derecho procesal penal. 
 

 
5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 

 
 Elabora un listado de herramientas, procedimientos o recursos acciones de la jurisdicción 

penal, recabando para ello la información necesaria.  
 

 Especifica características básicas relativas al procedimiento del derecho penal. 
 

 Sitúa acontecimientos facticos relevantes relacionados con el derecho penal, así como su 
evolución en el ordenamiento jurídico y aplica el estudio de casos para proyectar soluciones 
simuladas.  

 

 
6. CONTENIDOS TEMÁTICOS  
 

 
UNIDAD I. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LOS SISTEMAS PROCESALES 

 
1. El procedimiento penal en el derecho romano 
2. El procedimiento penal en la edad medida 
3. El proceso penal en los siglos XV, XVI, XVII y XVIII 
4. La reforma al procedimiento penal durante la revolución francesa 
5. El procedimiento penal napoleónico 
6. El procedimiento penal del siglo XX 
6.1. Sistemas mixtos con tendencia acusatoria 
6.2. Sistemas mixtos con tendencia inquisitiva 

 
UNIDAD II. ESTRUCTURA GENERAL DEL PROCESO PENAL COLOMBIANO 

 
1. Estructura general del procedimiento definido en la Ley 600 de 2000 
1.1. Investigación previa 
1.2. Instrucción formal 
1.3. La acusación 
1.4. Audiencia preparatoria 
1.5. La audiencia pública del juicio oral 
1.6. La sentencia 
1.7. Congruencia 
1.8. Juicios especiales ante el senado 
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UNIDAD III. ESTRUCTURA GENERAL DEL PROCEDIMIENTO DEFINIDO EN LA LEY 906 DE 2004 
 

1. Indagación preliminar 
2. Investigación 
3. Formulación de la acusación 
4. Audiencia preparatoria 
5. La audiencia pública del juicio oral 
6. La sentencia 
7. Congruencia 
8. Juicios especiales ante el senado  

 
UNIDAD IV. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DEL PROCESO PENAL 

 
1. El movimiento de constitucionalización del derecho procesal penal 
2. Garantías constitucionales al procesado en el proceso penal 
3. Garantías constitucionales a la víctima en el proceso penal 
4. Jurisprudencia Constitucional en materia de garantías constitucionales para el procesado y 

para la víctima en el proceso penal. 
4.1. Derecho a la libertad 
4.2. Derecho a la intimidad 
4.3. Derecho al debido proceso 
4.4. Derecho de acceso a la administración de justicia 
4.5. Derecho a la verdad 
4.6. Justicia y reparación 
5. Acciones constitucionales para la defensa de las garantías reconocidas en la carta. 
5.1. Habeas corpus 

 
UNIDAD V. PRINCIPIOS RECTORES DEL PROCESO PENAL 

 
1. Dignidad humana y libertad 
2. Prelación de los tratados internacionales 
3. De igualdad, imparcialidad y legalidad 
4. Presunción de inocencia y defensa 
5. De oralidad y actuación procesal 
6. De protección a la víctima 
7. De lealtad, gratuidad, intimidad y contradicción 
8. De inmediación, concentración y publicidad 
9. De juez natural 
10. De doble instancia y cosa juzgada 
11. De restablecimiento del derecho 
12. De cláusula de exclusión 
13. De integración y prevalencia 

 
UNIDAD VI. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

 
1. Estructura orgánica y funcional de la jurisdicción penal 
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2. Estructura orgánica y funcional de la Fiscalía General de la Nación 
3. Distribución de competencia por el factor material 
4. Distribución de competencias por el factor territorial 
5. Distribución de competencias por el factor funcional 
6. Distribución de competencias por el factor personal 
6.1. Fueros constitucionales 
6.2. Fueros legales 
6.3. Inmunidad diplomática y consular 
6.4. Indemnidad diplomática y consular 
 

UNIDAD VII. ACTUACIÓN PROCESAL EN GENERAL 
 

1. Notificaciones y sus clases 
2. Contabilización de términos 
3. Recurso de reposición 
4. Recurso de apelación 
5. Recurso de casación 
6. Ineficacia de los actos procesales 
6.1. Concepto de nulidad 
6.2. Causales de nulidad 
6.3. Principios rectores de las nulidades 
6.4. Consecuencias jurídicas de la declaratoria de nulidad 
 

UNIDAD VIII. LA INVESTIGACIÓN 
 

1. Definición de investigación 
1.1. Fines 
1.2. Objetivos 
1.3. Términos 
1.4. Etapas de la investigación 
2. La función de policía judicial 
2.1. Definición 
2.2. Entidades con esta función 
2.3. Alcance de sus competencias 
3. Inicio de la investigación 
3.1 La denuncia 
3.2 La querella 
3.3 La petición especial 
3.4 La investigación oficiosa 
4. Realización de actos urgentes 
4.1 Inspección al lugar de los hechos 
4.2 Inspección a cadáver 
5. Cadena de custodia 
5.1. Definición 
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5.2. Marco jurídico 
6. Manejo de la evidencia 
6.1. Régimen general de identificación 
6.2. Fijación 
6.3. Recolección 
6.4. Embalaje 
6.5. Rotulado 
6.6. Transporte 
6.7. Custodia 
6.8. Análisis de la evidencia física 
7. Facultades de la Fiscalía General de la Nación en el curso de la investigación 
7.1. Capturas sin orden judicial 
7.2.  Allanamientos 
7.3. Registros 
7.4. Búsquedas selectivas en bases de datos 
7.5. Agentes encubiertos 
7.6. Interceptación de comunicaciones 
8. Principales actuaciones dentro de la investigación 
8.1 Vinculación del procesado 
8.2 Definición de situación jurídica 
8.3 Cierre y calificación de la investigación 
 

UNIDAD VIII. RÉGIMEN DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
 

1. Captura en flagrancia 
2. Captura por orden judicial 
3. Captura administrativa 
4. Captura públicamente requerida 
5. Medidas de aseguramiento 
5.1. Definición 
5.2. Clases 
5.3. Finalidades 
5.4. Requisitos formales y materiales 
6. Principios rectores y especiales de las medidas de aseguramiento privativas de la libertad 
6.1. Indicios graves de responsabilidad 
6.2. Pena mínima 
6.3. Necesidad y proporcionalidad 
7. Causales de libertad 
8. Beneficios y sustitución de la medida de aseguramiento 
 

UNIDAD IX. MEDIDAS CAUTELARES DE CARÁCTER REAL Y RÉGIMEN PROBATORIO DEL PROCESO 
PENAL 
 

1. Embargos y secuestros 
2. Cancelación de títulos y registros obtenidos fraudulentamente 
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3. Cancelación de la personería jurídica 
4. Incautación y comiso 
5. Definición conceptual del régimen probatorio 
5.1. Diferencia entre evidencia, medio de prueba y prueba 
6. Requisitos de admisibilidad de la evidencia como medio de prueba 
7. Cláusula de exclusión 
8. Judicialización de la prueba 
8.1. Diferencia entre el régimen de la ley 600 y el régimen de la ley 906 
8.2. Prueba de referencia 
9. Los indicios 
10. Valor probatorio de los informes de policía judicial 
 

UNIDAD X. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DE LA 
VÍCTIMA 

 
1. Allanamientos 
2. Preacuerdos 
3. Principio de oportunidad 
4. Derechos constitucionalmente reconocidos a la víctima 
5. Derechos reconocidos legal y jurisprudencialmente a la víctima 
6. Límites de la intervención de la víctima en el proceso penal 
7. Medidas de protección especial para la víctima 
8. La justicia restaurativa 
8.1. Conciliación 
8.2. Mediación 
8.3. Transacción 
9. El incidente de reparación de perjuicios. 

 

 
7. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
 
 
La enseñanza se desarrollará mediante clases magistrales a cargo del docente titular del curso, en los 
que el estudiante tendrá que abordar de manera general el contenido de los diferentes temas que 
comprende el curso. además del uso de la herramienta Moodle a través de la plataforma CINTIA, en 
la que el docente y los estudiantes tendrán la oportunidad de intercambiar apreciaciones y realizar la 
retroalimentación de los temas mediante actividades pedagógicas virtuales como materiales de 
lectura, objetos virtuales de aprendizaje - OVAS, chat, casos de estudio o investigación y 
evaluaciones en ambiente web, que serán enteramente calificables. 
 
Esta es un CURSO teórico en el cual el profesor orienta al estudiante mediante clases magistrales, 
lecturas dirigidas, talleres y prácticas en sala de audiencia para el logro de las competencias. La 
asignatura Derecho Procesal penal es de modalidad presencial.  En todas las clases se tomará 
asistencia, y la inasistencia causará la reprobación del curso cuando las faltas superen el veinte por 
ciento (20%) según lo establecido en el Reglamento Académico Estudiantil.  
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Se interpretarán normas procesales y se verá su aplicación en determinadas sentencias, acorde a los 
temas vistos. Se harán debates al respecto y se llegarán a conclusiones producto de un análisis de las 
tales sentencias, con el fin de que el estudiante afiance lo aprendido en clases.   

 
Se profundizará sobre el aprendizaje basado en problemas; como quiera que permite que el alumno 
aprenda a resolver las controversias que se presentan en el área procesal penal, pues esta comienza 
con la presentación a los alumnos de un problema, normalmente un caso hipotético que describe una 
situación de la vida cotidiana, que deben analizar y resolver en grupo o individual, cuya elaboración 
constituye el factor fundamental para el éxito de esta técnica pedagógica. 
 

 
8. ACTIVIDADES Y PRÁCTICAS 

 
9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

Clases magistrales. Serán ofrecidas por el profesor con el objeto de familiarizar al estudiante con el 
sistema de conocimientos de la asignatura. Talleres. Se realizarán para crear habilidad y destreza en 
el manejo de la información. Esta estrategia implica la elaboración de informes, presentando los 
resultados en tablas y/o gráficas y confrontando los resultados con registrado en la literatura 
científica. Esta estrategia hace énfasis en los niveles de asimilación de reproducción y creación. 
Prácticas en sala de audiencia. Son complementarias al aprendizaje, se desarrollan casos penales con 
intervención de los roles de todos los sujetos procesales. Trabajos en grupo: Aprendizaje cooperativo 
– Normas procesales   

Se evaluará en el estudiante la coherencia de los argumentos presentados en sus evaluaciones, tanto 
orales como escritas, también se tendrá en cuenta su participación continua y el dominio en su 
desempeño durante la práctica realizada en la sala de audiencia. 

 
Se establecerá un cronograma de encuentro y entrega de trabajos. Así mismo, se aplicará lo 
determinado en el ARTÍCULO 29 del Acuerdo Número 147 Bis de 2018. Evaluación del aprendizaje. 
Que establece: “las evaluaciones acumulativas se realizarán con la metodología de las pruebas Saber-
Pro, las demás a discrecionalidad del profesor”.   
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 LEY 906 DE 2004 Código de procedimiento penal  
 LEY 600 DE 2000 

 
WEBGRAFÍA  
Para consulta de jurisprudencia: 
 
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/index.php/consulta-de-procesos/  
 
Para consulta de foros y ponencias:  
https://www.icdp.org.co/ 
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